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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

CORRECCIÓN de erro res de la Orden de 7 de agosto de 2000, de las
Consejerías de Educación y C u l t u ra y de Economía y Hacienda,
s o b re gestión de los precios públicos en mat e ria de educación no
u n ive rs i t a ri a .

A dve rtido el error en el artículo 1, ap a rtado c) de la citada Ord e n
publicada en el n.º 177 del «Boletín Oficial de Castilla y León» de fecha
12 de septiembre de 2000, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 11455, donde dice:

c) Las re fe rencias a la Inspección General de S e rvicios del Dep a r-
tamento en la letra o) del ap a rtado 12.2 de la O rden Ministeri a l ,
se entenderán realizadas a la Dirección General de P l a n i fi c a-
ción y Ordenación Educat iva de la Consejería de Educación y
C u l t u ra .

Debe decir:

c) Las referencias a la Inspección General de Servicios del Departa-
mento en la letra o) del apartado 12.2 de laOrden Ministerial, se
entenderán realizadas a la Inspección General de S e rvicios de
Administración deCastilla y León.


